
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Ref. 11001-40-03-036-2018-00775-00. 
 
 
Con el fin de continuar con el trámite del asunto, el Juzgado dispone señalar 

el DÍA 27 DE ABRIL DE 2023 a las 8:30 AM, para que tenga lugar la diligencia de 
instrucción y juzgamiento, se pone de presente a las partes, que dicha audiencia se 
llevara a cabo de manera presencial. 

 
En consecuencia, decrétense las siguientes pruebas: 
 
➢ A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES:  
 
En su valor probatorio, téngase en cuenta las señaladas en el acápite de 

pruebas y obrantes al plenario.  
 

TESTIMONIALES: 
 
Decrétense los testimonios de los señores, HECTOR MANUEL RENDÓN 

GARAVITO, ALCIRA NARVAEZ LONDOÑO, HELVER YESID VANEGAS 
MARTINEZ, SOL SENICSEN DUARTE MORENO, JOSÉ ALEJANDRO 
BALLESTEROS CHAVEZ y RODRIGO ÁVILA MARTÍNEZ, los que se escucharan 
en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 
INSPECCIÓN JUDICIAL:  
 
Téngase en cuenta que la misma fue practicada el 22 de julio de 2021. 
 
➢ A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA ANA CECILIA GAMBA 

MORENO:  
 
(NO HAY PRUEBAS POR PRACTICAR EN ATENCIÓN AL 

INCUMPLIMIENTO DE LA CONCILIACIÓN, EN DONDE QUEDÓ ETIPULADO 
QUE POR EL INCUMPLIMIENTO DE ÉSTA, SE TENDRIAN POR DESISTIDAS 
LAS PRETENSIONES REIVINDICATORIAS, CON SUS RESPECTIVAS 
EXCEPCIONES). 

 
➢ A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA herederos indeterminados 

de MARÍA DEL CARMEN GAMBA DE MORENO Y LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE 
PRETENSIONES (representadas por Curador ad-litem):  

 
 
 



 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Se decreta el interrogatorio de parte a las demandantes YENNY ASLEYDI 

MORENO GAMBA y SORAYDA MORENO GAMBA, los cuales se practicarán en la 
fecha en que se llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 
➢  A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA JOHN HELBER MORENO 

GAMBA y LUZ MARYBEL MORENO GAMBA (notificados por conducta 
concluyente):  

 
NO HAY PRUEBAS POR PRACTICAR COMO QUIERA QUE DENTRO DEL 

TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA ESTOS GUARDARON SILENCIO. 
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados judiciales, el deber de comparecer 
a la referida audiencia de manera presencial, so pena de la imposición de las 
sanciones legales (numeral 4º, artículo 372).  De la misma manera, se previene a las 
partes sobre la práctica del interrogatorio de parte oficioso. 
 
 
Notifíquese, 

 

 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 
CESQ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 31 de marzo de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


